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ra los fines de ley, previnténdole de ZUÑIGA Y ALFONSO VILLACIS.- 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Si Vo o, 

CONSTITUCION DE LA 7” MPAÑIA :m 
FERRO JIMENEZ EURO CUNSULTING 

SERVICES CIA. LTDA. 

La compañía FERRO JIMENEZ EURO CONSUL- 
TING SERVICES CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de no- 
viembre del 2003, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución N2 
03.Q.1J,4371 de 01 DIC. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
Provincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 
400 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Aseso- 
ría económica.... 3 ) 

Quito, 01 DIC. 2003 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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EXTRACTO 
ro 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
PRANIFICACION Y PROMOCION INMOBILIARIA Y 

> URBANISTICA URBAPLAN S.A. 

ta compañía PLANIFICACION Y PROMOCION 
INMOBILIARIA Y URBANISTICA URBAPLAN 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo sexto del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 4 de septiembre del 
2003, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 
03.0.1J.4300 de 25 NOV. 2003 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 8 
acciones de US$ 100,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Pla- 
nificación, y promoción de proyectos inmobilia- 

rios, compraventa, arrendamiento y/o adminis- 
tración de bienes raíces,...” 

Quito, 25 NOV. 2003 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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Lunes, 8 de diciembre del 2003 PTRTA 

CITACION JUDICIAL: Cítase al señor JOSE 

GUILERMO PAUCAR SALAZAR 

EXTRACTO 
ACTOR: NANCY M. CASTILLO ORDEÑEZ 

DEMANDADO: JOSE GUILLERMO PAU- 

CAR SALAZAR 
MATERIA: DIVORCIO 

TRAMITE: V SUMARIO No 351-2003 
CUANTIA: INDETERMINADA 

INICIADO: 15 DE OCTUBRE DEL 2003 
PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE IBA- 

RRA.- Ibarra, a 6 de noviembre del 2003; las 
10h20". 

VISTOS: La demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los demás requisitos de Ley, 

por lo que se le acepta al trámite verbal suma- 
rio que es lo que le corresponde. Cítese con la 

presente demanda y el auto respectivo a José 

Guillermo Paucar Salazar, por la prensa, en 

uno de los Diarios que se editan en la ciudad 

de Ibarra, asi como uno de los Diarios de la ciu- 

dad de Quito, de conformidad con lo que dis- 

pone el Art. 86 del Código de Procedimiento 

Civil, por cuanto la actora bajo juramento ma- 
nifiesta desconocer el domicilio del demanda- 

do José Guillermo Paucar Salazar.- Con la in- 

sinuación del nombramiento del Curador Ad- 

Litem en la persona de Angel Castillo, oígase al 

Señor Agente Fiscal Districtal de Imbabura, no- 

tificándole en su despacho y en forma legal a 
fin de que se pronuncie sobre la petición. 

Agréguese al proceso la documentación que 
se ha presentado. Tómese en cuenta la cuantía 
y el casillero judicilal señalado por la parte ac- 

tora para sus notificaciones.- CITESE Y NOTI- 
FIQUESE fdo) Dr. Mario Villegas JUEZ SUB- 

RROGANTE 

Lo que cito para los fines de ley, advirtiéndole 

de la obligación de señalar casillero judicial.- 

Certifico 
Ibarra Noviembre 11 del 2003 

Lic. Galo Yépez Moreno 

SECRETARIO 

Hay sello y firma 
sm/38/ai            


